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CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER TIPO DE DETENCION O PRISION 

Comunicación escrita presentada por Defensores de los Derechos Humanos 
organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva 

de la categoría II 

El Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación gue se 
distribuye de conformidad con lo dispuesto en l a resolución 1296 (XLIV) del 
Consejo Económico y Social. 

DETENCION DE LOS SOLICITANTES DE ASILO VIETNAMITAS EN HONG KONG 

1. Defensores de los Derechos Humanos se ha preocupado por l a detención 
administrativa prolongada a gue se ven sometidos los solicitantes de asilo, en 
particular los "refugiados del mar" vietnamitas, en Hong Kong. Este tipo de 
detención arbitraria viola los derechos humanos enunciados en l a Declaración 
Universal de Derechos Hiunanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y otros instrumentos pertinentes. 
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2. La detención arbitraria de los solicitantes de asilo ha sido observada 
con preocupación por e l Relator Especial, el Sr. Louis Joinet, en su informe 
de l a práctica de l a detención administrativa (E/CN.4/Sub.2/1990/29). 

3. La utilización de l a detención para disuadir a los solicitantes de asilo 
de que busquen refugio en posibles países de asilo es ilícita y totalmente 
contraria a las normas internacionales de protección de los refugiados. 

4. La política de detenciones de solicitantes de asilo se aplica 
en Hong Kong desde hace más de tres años. En l a actualidad, 
aproximadamente 60.000 solicitantes de asilo vietnamitas están detenidos y 
sometidos a condiciones penosas y degradantes de tipo carcelario, muchos de 
ellos durante años, sin una causa justificada. 

5. Defensores de los Derechos Humanos también observa con preocupación gue 
esta política practicada en Hong Kong afecta a varios miles de menores no 
acompañados y otros individuos vulnerables, que deben esperar durante años 
hasta gue se inician los procedimientos para determinar su situación. En sus 
observaciones iniciales a este período de sesiones de l a Subcomisión, 
Jan Martenson, Subsecretario General Adjunto de Derechos Humanos, sugirió gue 
los comentarios sobre los temas del programa fuesen pertinentes a los derechos 
del niño. Instamos a que ello se realice en relación con l a detención de los 
niños solicitantes de asilo, tanto de aquellos acompañados de familiares como 
de los que están sin acompañar. 

6. Defensores de los Derechos Humanos recomienda l a creación de un grupo de 
trabajo sobre l a detención arbitraria, y s o l i c i t a que e l Grupo se refiera 
específicamente a los solicitantes de asilo. 


